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GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID

DEL MARTES 2 DE JUNIO DE 184O.
ARTICULO DE OFICIO.

Parte recibido en la Secretaria de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

Comandancia genera] de los ejércitos reu n id os .= S ecre ta -  
ría de ca m p a n a .= E x cm o .  Sr.:  T en go  la satisfacción de parti
cipar a V .  E. que el pabellón de Castilla tremola ya sobre 
los muros de la plaza de M orella  y  de su formidable castillo 
p o r  la augusta Reina Doña Isabel n  y  por la Constitución 
del Estado.

Desde que tomados los fuertes exteriores hice la embesti
dora  de la p laza , me fijé en destruir todo lo posible las d e -  
iensas del ca s t i l lo ,  antes que abrir la brecha de dicha plaza, 
por  lo  mismo que los orgullosos defensores cifraban toda su 
confianza en aquel baluarte, que por no tomado nunca, creían 
inexpugnable.

Determinadas las baterías con inteligencia y  á toda la p ro 
x im idad p o s ib le ; jugaron con el mayor acierto contra el cas
t i l l o ,  mientras que la de morteros y  obuses dir igían sus fu e 
gos á la población , excepto  tres morteros destinados también 
al castillo. Aterrados los defensores con tan no esperado ata
q u e ,  y  con los terribles efectos que produjo  en los pocos dias 
de s it io ,  se arrojaron anoche á una salida de la plaza para 
salvar los batallones que la guarnecían , dejando para la d e 
fensa-del castillo á las compañías de miñones dé Cabrera y  
una de inválidos; pero colocados los escuchas á la inm edia
ción del muro en toda su circunferencia ,  y sobre las armas 
tuerzas de caballería é infantería en las principales avenidas, 
fueron rechazados haciendo una terrib le  carnicería y  mas de 
500 prisioneros, viéndose forzado el grueso de sus fuerzas á 
replegarse nuevamente á la plaza.

H o y  al amanecer principiaron ya las baterías á d ir igir  sus 
fuegos contra la muralla de la p laza ,  y  convencido el enemi
go  de que la muerte les amenazaba muy de cerca , sin embar
go de que se habían creído tan superiores que mantuvieron 
la bandera negra , pidieron parlam ento,  y á falta del titula
do  brigadier gobernador propietario ,  que debió perecer ano
ch e ,  me dir igió el accidental el oficio y propuesta de capitu
lación de que incluyo á Y .  E. copia.

M i  contestación la verá Y .  E. en segu ida , rindiéndose en 
consecuencia á discreción las guarniciones de la plaza y  cas
t i l lo  ; pudiendo calcular que el núm ero de prisioneros,  sin 
contar el batallón de realistas armados ni los 500 de anoche, 
ascenderán á 20 hom bres ,  y  la pérdida total del enemigo 
hasta 30.

Este mem orable y  glorioso hecho de arm as, con que el 
e jército felicita el dia de la Serma. Infanta Doña Luisa F er 
nanda , se ha conseguido con la felic idad de no haber ex p e 
rimentado por nuestra parte ninguna pérdida.

E l  deseo de que S. M . y  la nación tengan prontamente 
noticia de tan fausto suceso no me permite adelantar la de los 
efectos de guerra y  almacenes de víveres  que han quedado 
en nuestro poder , reservando estos conocimientos para cuan
d o  dé á Y .  E. el parte detallado.

Las consecuencias de esta importantísima operación pre
cipitarán sin duda la pacificación gen era l , objeto de todos mis 
d esve los ,  y  de los heroicos sacrificios del valiente y virtuoso 
e jército que me g lorío  de m andar, y que recomiendo muy 
particularmente á la consideración de S. M .  ínterin se forma
liza la propuesta de recompensas á que se han hecho acreedo
res sus ind iv id uos ,  pidiendo desde luego á Y .  E .  se digne 
inclinar el ánimo de S. M . á fin de que se conceda á todos 
los que han concurrido al sitio una cruz de distinción cuyo  
m odelo  dirigiré á Y .  E. siempre que S. M .  tenga á bien acor
dar esta gracia.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Cuartel general de M o 
rella  30  de M a y o  de 1840. — E xcm o. S r . = E I  duque de la 
V ic t o r ia .= E x c r a o .  Sr. Secretario de Estado y de l  Despacho 
de la Guerra. ^

Comandancia general de los ejércitos reunidos.— Secreta- 
ría de c a m p a ñ a .= E x cm o .  S r . :  Deseando evitar los males que 
son consiguientes á esta desastrosa gu erra ,  y  las molestias que 
debe causar á Y .  E. el campamento del digno cuartel general 
de  V .  E . , espero que su generosidad se dignará conceder á la 
guarnición de esta plaza las capitulaciones que designan los 
artículos del adjunto papel que tengo el honor de e levar á 
las superiores manos de V .  E . , esperando al mismo tiempo 
que ínterin se ratifican las capitulaciones, se dignará mandar 
se suspenda toda hostilidad contra esta p laza , y al mismo tiem
p o  el que las tropas avanzadas del e jército de 'Y .  E. perma
nezcan en las posiciones que ocupan en estos momentos.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. M ore l la  M a y o  á las cin
co  de la mañana del 30 de 1 8 4 0 .= E x e m o .  S r .= L e a n d r o  Cas- 
til l a .= E x c m o .  Sr. D. Baldomero E spartero ,  duque de la V i c 
to r ia , y  capitán general de los ejércitos nacionales.

Capitulación que propone el coronel gobernador accidental 
de la plaza de Morella D. Leandro Castilla al Excelen
tísimo Sr. duque de la Victoria D. Baldomcro Esparte
ro , capitán general de los ejércitos nacionales y  general 
en gefe de los ejércitos que operan en las provincias de 
la Península.
Art. 1? La guarnición de esta plaza entregará las armas 

con la condición que ha de quedar en plena libertad el total 
de sus gefes y oficiales, y  por consiguiente la tropa , para ir 
al pais extrangero que mas le con venga, con la precisa con 
dic ión que no han de vo lver  á lomar las armas en la presen
te lucha contra los derechos de S. M . la Reina Doña Isa
bel n .

Art. 2? Se espera de la generosidad del Excm o. Sr. d u 
que de la V ictoria  se dignará conceder el uniform e, equipa
je  á los gefes y  oficiales de esta guarnición, como igualmen
te á la tropa , y  que se queden en el pais los que no quieran 
pasar al extrangero, á quienes no se les molestará por sus op i
niones anteriores si su conducta de los que se queden no es 
hostil á la causa de S. M .

Art. 3? Que en virtud de estas capitulaciones no se moles
tará á ninguno de los gefes , oficiales., individuos de tropa y  
empleados en la guarnición de esta plaza por hechos pura
mente políticos que tienen tendencia con sus empleos y cum 
plimiento de las órdenes que se les dieron por sus respectivos 
gefes, aun cuando sea por reclamo de alguna persona.

Art. 4? Los gefes ,  oficiales é individuos de tropa de esta 
guarnición serán conducidos con una partida de escolta hasta 
la raya de Francia por el frente que resulta por el reino de 
Aragón á aquel pais extrangero sin entrar en las principales 
capitales de dicho reino.

Art. 5? Se entregarán las existencias de los almacenes es
tablecidos en esta plaza con la mayor in tegridad, com o igual
mente los fusiles, cañones y demas que existan en ella.

Art. 6? Será de cuenta del erario nacional la aústcncia de 
los enfermos de los hospitales, como igualmente franquearles 
el correspondiente pasaporte para qtte ptretlan marcharse tam
bién al extrangero,  quedando desde luego dichos individuos 
comprendidos en todos los artículos de esta capitulación. M o 
rella M a y o  50 de 1 8 4 0 .= L e a n d r o  Castilla.

R ec ib o  el oficio de V .  de esta fecha con la propuesta de 
capitulación que me in c lu y e ,  cuyos artículos no pueden ser 
a ceptados , asi por la bandera que han tenido V V .  enarbola- 
da , com o porque desplegados ya parte de los medios que ten-» 
go para reducir  la plaza y  castil lo , faltaría en el hecho de 
admitir condiciones contrarias á la situación en que V  Y .  se en
cuentran, mayormente desde la d e n o ta  de anoche.

Los  sentimientos de humanidad me fuerzan sin embargo á 
convenir en que cese toda hostilidad hasta recibir  la contes
tación á este oficio ,  que ha de ser en el término de una hora.

N o  hay mas condición posible que la de que se entregue 
prisionera de guerra la guarnición de la plaza y  de su casti
l l o ,  en el concepto de que serán respetadas , y ninguno de sus 
individuos molestados por  sus opiniones políticas.

En caso que Y .  no acceda llorará, aunque tard e ,  las con 
secuencias de una defensa enteramente inút i l ,  y  las victimas 
obligadas á continuar las hostilidades no dirigirán sus terri
bles imprecaciones en el momento de sucumbir contra las ar
mas victoriosas, sino contra los que les hayan forzado á tan 
duro trance. M ando á un ayudante de campo con esta inti
mación; su permanencia no será mas que una h ora , pues l leva  
orden de regresar con la contestación ó sin ella.

A  la inmediación de la plaza se hallará el general segun
do gefe de estallo mayor gen era l ,  y V .  podrá avistarse con 
él si le queda alguna duda sobre la seguridad que o frezca  
á los prisioneros.

Dios guarde á V .  ,muchos años. Cuartel general campa
mento al frente de M orella  50 de M a y o  de 1840.= E l  duque 
de la V ic t o r ia .= S r .  gobernador interino de M o r e l l a .= E s  c o 
pia. = V i e t o r i a .

La augusta Reina Gobernadora se ha enterado con la ma
y o r  satisfacción de este importantísimo triunío , que a la par 
que inmortaliza al ilustre duque de la V ictor ia  y ejercito de 
su digno m an do ,  apresura el momento de la pacificación g e 
neral que tanto anhela el maternal corazón de S. M . ,  quien 
se ha dignado mandar se haga presente en su Real nombre 
al Sr. general en gefe cuán satisíecha se halla de su conducta, 
decisión y es fu erzo ,  no menos que de la bizarría de las t ro 
pas que dir ige , esperando recibir  el parte detallado y pro
puesta de recompensas, para tomar en consideración las que 
aquel gefe superior estime justas por tan interesante hecho de 
armas.


